
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
FRANQUEO CONCERTADO

Núm. 09/2 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Depósito legal: BU -11958

Suscripciones.- Capital, 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones no gratuitas
5 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Año 1963 Lunes 21 de enero Número 17

diputación provincial oeiepaciüii til* Hacifniia
Comisión de Agricultura

Repoblación de chopos
Por Decreto del limo, señor 

Presidente de la Diputación, de 
fecha 17 del actual, se ha re
suelto continuar 1 a plantación 
de chopos en las márgenes de los 
ríos y terrenos húmedos de im
productividad cerealista, iniciada 
en campañas anteriores, para lo 
cual, 1 a Diputación facilitará 
los plantones necesarios para re
poblar dichos terrenos, debiendo 
dirigir las solicitudes indicando 
el número de los que precisen, 
calculados .a base de 400 el nú
mero de ellos por hectárea.

Estas concesiones están basa
das en la circular de 23 de sep
tiembre de 1961 que se remitie
ron a todos los Ayuntamientos 
y Juntas administrativas de la 
provincia, especificándose las ba
ses para establecer el Consorcio, 
siendo indispensable que las pe
ticiones que se formulen sean 
bien meditadas, las cuales no po
drán ser rectificadas, porque esta 
Diputación tiene que adquirir los 
plantones necesarios para atender 
las peticiones que se reciban.

El plazo que se fija para la 
admisión de solicitudes, termina
rá el día 31 de enero actual.

Burgos, 17 de enero de 1963. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.

Anuncio de subasta
Tendrá lugar el día 28 de 

enero actual a las doce d e la 
mañana, la venta en pública su
basta de artículos procedentes de 
aprehensiones en expediente d e 
contrabando y abandono.

Los detalles de la misma, pue
den verse en el tablón- de anun
cios de esta Delegación de Ha
cienda.

Burgos, 18 de enero de 1963. 
—El Delegado de Hacienda, 
Teodosio Gobernado.

181.—D - 42'60

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Briviesca

EDICTO

Don Juan Bautista Pardo García, 
Juez de Instrucción de la ciu
dad de Briviesca y su partido, 
Hago saber: Que en este Juz

gado, se sigue vía de apremio 
para hacer efectivo el pago de 
la tasación de costas no satisfe
chas en la pieza de responsabi
lidad civil, dimanante del suma
rio seguido en este Juzgado bajo 
el número 67 de 1962, por in
fracción de la Ley de 9 de mayo 
de 1950, contra el penado Fran
cisco Martin Rodríguez, habién
dose acordado sacar a primera 
y pública subasta el siguiente, 

bien propiedad del expresado 
penado:

Una motocicleta marca Moto- 
bic, con explosión a dos tiempos, 
número 7-24039; de un cilin
dro y de uno con (1,4) H. P., 
bastidor o armazón, número, 
47-24039, de dos-asientos y peso 
de 66 kilogramos,' con permiso 
de circulación primera categoría 
C, depositada en poder del Juz
gado de Paz de Oña, y tasada 
en la suma de 6.300 pesetas, 
siendo matrícula SS-36882.

La subasta tendrá lugar el día 
7 de febrero próximo, a las doce 
horas, y para tomar parte en ella 
los licitados deberán consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del valor del 
vehículo que se subasta, sin cu
yo requisito, no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consigna
ciones acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del pre
cio de la venta.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y que podrá ha
cerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Dado e n Briviesca, a 14 de 
enero de 1963.—El Juez de Ins
trucción, Juan Bautista Pardo.— 
El Secretario, (ilegible).
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"':W. Lerma
w itS'

Don José Luís García García, 
Juez Comarcal, Encargado del 
Registro Civil de Lerma y su 
Comarca,

Hago saber: Que en este Re
gistro Civil de Lerma, se ha in
coado de oficio expediente para | 
la reconstitución del Libro sexto 
de la sección 2.a o de matrimo
nios, del Registro Civil de Cirue
los de Cervera, desaparecido de 
dicho Registro, y que había de 
comprender todas las inscripcio
nes de matrimonios verificadas 
en el mismo y comprendidas en
tre las fechas de 18 de agosto 
de 1919 a 14 de noviembre de 
1932, según de lo que resulta de 
las inscripciones de los libros 
anterior y posterior existentes.

Se ha fijado por el Sr. Juez de ¡ 
Primera Instancia del partido, I 
como plazo para dicho expe
diente de reconstitución el de 
ochenta días.

Por el presente se hace el , 
anuncio general de incoación 
prevenido en los artículos 323 y 
349 del Reglamento "del Registro 
Civil de 14 de noviembre de 
1958, a los efectos procedentes 
y para que cuantas personas 
puedan tener interés legítimo en 
la reconstitución y consiguientes 
reinscripciones puedan compa
recer en el expediente, consti
tuirse en parte o hacer alegacio
nes, lo que podrán realizar en el 
término de treinta días, a partir 
del último de la publicación de 
de este edicto o aportar los da
tos y prueba de que dispongan 
y se señalan en el artículo 324 y 
concordantes del Reglamento ci
tado durante el plazo del expe
diente. Y con la advertencia a 
dichos interesados de que, de no 
verificarlo, sufrirán el perjuicio 
que en derecho corresponda y 
se derive de su inactividad.

Dado en Lerma, a 9 de enero 
de 1963.—El Encargado del Re
gistro, José Luis García.—El Se
cretario, Emilio S. 

ANUNCIOS WEIC1MES 
N-—•—W
■ni aipiio m unto

Provincia de Burgos
El Ingeniero Jefe hace saber: 

Que, que por esta Jefatura del 
Distrito Minero, han sido cadu
cados los permisos de investiga
ción que a continuación se rese
ñan:

Número 3.656; nombre, María; 
mineral, hierro, hectáreas, 70; 
término municipal, Cuevas de 
Amaya; titular don Francisco 
Crespo Angel; causa de la ca
ducidad, vencimiento del permi
so sin solicitar el pase a conce
sión.

Lo que se publica en los «Bo
letines Oficiales del Estado» y 
de la provincia de Burgos, en 
cumplimiento de lo que dispone 
el art. 174 (modificado) del vi
gente Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, decla
rando franco y registradle el le

par objeto la ' ampliación del 
caudal de abastecimiento ele
vando aguas delrío Trucha, hasta 
el nuevo depósito regulador y la 
tubería de suministro antigua pa
ra lo cual se dispone déla oportu
na concesión del caudal* de 5 litros 
por segundo otorgada por la Co
misaría de Aguas de la Cuenca 
del Ebro.

Lo que se hace público para
que, cuantos se consideren per
judicados por dicho proyecto, 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen perti- 
tinentes al S r. Ingeniero Jefe 
de la Sección 1.a de la Con
federación del Ebro, dentro del 
plazo de quince días naturales 
y consecutivos, a contar del si
guiente al de la fecha de esta 
publicación en el B. O. de la 
provincia de Burgos, dúrante el 
cual estará de manifiesto el Pro
yecto en las horas hábiles de 
oficina en el edificio de la Con
federación del Ebro en Zaragoza, 
Mola, 24 y 26.

Pamplona, 9 de enero de 1963. 
El Ingeniero Jefe, Gregorio Cho-
riz.

rreno que comprendía, y advir
tiendo que se admitirán nuevas 
solicitudes de permisos o conce- { 
siones que le afecten, para sus
tancias clasificadas en la sección 
B) del citado Reglamento, ex
cepto las reservadas por el Es
tado una vez transcurridos los 
ocho dias naturales siguientes, 
a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Esta
do, durante las horas de oficina 
de (diez a trece y media).

Falencia, 11 de enero de 1963. i 
El Ingeniero Jefe, F. Solache.

fNfMCIOK HIDIIOmilGA 
DEL EBRO

NOTA ANUNCIO
Por O. M. de fecha 13 de abril 

de 1961, fue aprobado técnica
mente el «Proyecto reformado 
del de conducción aguas (2.a 
ampliación) para abastecimiento 
de Espinosa de los Monteros 
(Burgos).

Las obras proyectadas tienen

HVUNTHJYIIEHTO DE BURG05

El Excmo. Ayuntamiento, en 
la sesión plenaria celebrada el día 
23 de agosto último, acordó con
tratar, mediante subasta pública, 
las obras de adaptación del an
tiguo Asilo de Transeúntes para 
almacenes y talleres municipales, 
por un precio de licitación de 
390.000 pesetas, con sujeción al 
proyecto dedactado por el señor 
Arquitecto municipal y al pliego 
de condiciones que se hallan de 
manifiesto en .til .Negociado de 
Subastas de la Secretaría muni
cipal, donde pueden ser exami
nados durante las horas de ofi
cina de los días hábiles.

El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Casa .Consistorial, a 
los once días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, bajo la presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde ó Teniente
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a. je Alcalde en quien delegue y 
j5. con asistencia del Sr. Secretario 
11 General de la Corporación, que 

dará fe y autorizará el acta, con- 
ua¡ forme a lo establecido en el ar
tículo 318 de la Ley de Régi- 

Ju= men Local, celebrándose dicho 
!¿acto a la hora de las doce.
59Í La entrega de proposiciones 
>nc podrá hacerse en cualquiera de 

los días hábiles, y durante las ho- 
' ras de oficina, desde el siguiente 
oj.' al de la publicación de este anun- 

ció, hasta el día anterior al de 
.ct la subasta.

Los licitadores que concurran 
,a¡ a esta subasta, deberán consti- 
J tuir en la Depositaría Municipal 
J de Fondos, en la Caja General 
,j|." de Depósitos o en sus sucursales, 
’ ‘ en metálico o en cualquiera de 

¿ los valores o signos que se deter- 
j. minan en los artículos 75 y 76 
)S del vigente Reglamento de Con- 

r tratación Municipal, un depósito 
| provisional por la cantidad de 

siete mil ochocientas pesetas, 
,g, equivalente al dos por ciento del 

tipo de licitación fijado en pese- 
J tas 390.000.

Los licitadores acompañarán 
a. la proposición el resguardo de 
haber constituido el depósito pro
visional, y una declaración de no 

I hallarse incürsos en los casos de
terminados en los artículos 4.° y 
5.° del Reglamento de Contra
tación (incapacidades o incompa
tibilidades), presentando además 
el Carnet de Empresa con res- 

¡ ponsabilidad.
Las proposiciones deberán en

tregarse en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría Muni
cipal, bajo sobre cerrado y la- 

. erado en el que figurará la ins
cripción: “Proposición para to
mar parte en la subasta de las 
obras de adaptación del antiguo 
Asilo de Transeúntes para alma
cenes y talleres municipales”.

La subasta s e celebrará con 
sujeción a lo establecido en el 
artículo 34 del Reglamento.

Las propsiciones, que debe

rán extenderse en papel del Es
tado de la sexta clase (6,00 pese
tas), irán reintegradas con una 
tasa municipal del mismo impor
te, ajustándose al siguiente 

MODELO
Donvecino de....., 

con domicilio en la calle de. ., 
número. . ., piso . . ., enterado 
del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, número. . ., correspondiente 
al día. . . de........... de 1963,
así como de las condiciones fija
das para optar a la subasta de 
las obras de adaptación del an
tiguo Asilo de Transeúntes, para 
Almacén y Talleres Municipa
les, las cuales acepta en su tota
lidad, se compromete a llevar a 
cabo dichas obras en la cantidad 

! de.............................. (en letra y
I cifra) ........... pesetas. . . . cén

timos.—Burgos, fecha, firma y 
rúbrica.

Burgos, 14 de enero de 1963. 
—El Alcalde - Presidente, Ho
norato Martín Cobos.

172-—D-532,2O

Por don Dionisio Santidrián 
j Velasco, se ha solicitado del Ex

celentísimo Ayuntamiento, licen
cia para apertura de una dro
guería y perfumería, sita en la 
calle de Vitoria, núm. 54, bajo- 

: izquierda.
Para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el apartado a), del 
número dos, del artículo 30, del 
vigente Reglamento de Indus
trias y Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre información pública, por 

i término de diez días, a contar 
¡ de la fecha de la publicación 

de este anuncio en el “Boletín 
: Oficial” de la provincia, para 

que, quienes se consideren afec
tados de algún modo por la ac
tividad que se pretende estable- 

• cer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye con

motivo de la indicada solicitud, 
se halla de manifiesto en el Ne
gociado de Servicios Públicos de 
la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 15 de enero de 1963. 
El Alcalde accidental, Antonio 
Bienzobas.

186.—D.-1O7.15

Por “Hermanos Ausín”, se ha 
solictado del Excmo. Ayunta
miento, licencia para apertura de 
una fábrica de cocinas de car
bón, esmaltadas de blanco, sita 
en la calle Calvario, núm. 24, 
baja.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a), del 

1 número dos, del artículo 30, del 
; vigente Reglamento de índus 

trias y Actividades Molestas, In 
salubres, Nocivas y Peligrosas 
se abre información pública, por 
término de diez días, a contar 
dp la fecha de la publicación 

; de este anuncio en el Boletín 
Oficial” de la provincia, para 
que, quienes se consideren afec
tados de algún modo por la ac
tividad que se pretende estable
cer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye con 
motivo de la indicada solicitud, 
se halla de manifiesto en el Ne
gociado de Servicios Públicos de 
la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 15 de enero dé 1963. 
El Alcalde accidental, Antonio 
Bienzobas.

185.-D-1O9.15

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Villanueva 

de Gumiel
Con arreglo a las instrucciones 

comunicadas por la Jefatura del
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Distrito Forestal de la provincia, 
el día 28 de enero corriente y 1 
hora de las once de su. mañana, I 
bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien dele
gue, con asistencia de un funcio
nario de Montes y el Secretario 
de la Corporoción que dará fe 
del acto, tendrá lugar en esta lo
calidad la subasta del aprove
chamiento de 18.007 pinos, a 
resinar a vida, del monte “Ma-. 
nejar", número 7 - A, propieded 
de este Municipio, bajo el tipo 
de tasación base de 234.091 pe
setas.

A los veintiún días hábiles, a 
partir del siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado”, 
a las doce horas de su mañana, 
la subasta de 49.793 pinos a re
sinar a vida, del monte “El Pi
nar , núm. 7-A, propiedad de 
este municipio, bajo el tipo de 
tasación base de 647.309 pese
tas.

Regirán para estas subastas 
los pliegos de condiciones publi
cadas por la Jefatura del Dis
trito Forestal de esta provincia 
para el año 1963, más las con
diciones quee fije esta Entidad 
propietaria, con arreglo a la 13 
de las facultativas y a las obser
vaciones señaladas por el Distri
to Forestal.

Todos los proponentes han de 
presentar, con los pliegos de pro
posición, el certificado de indus
trial resinero.

De quedar desiertas las pri
meras subastas, se celebrará la 
segunda a los quince días hábi
les respectivamente, de haberse 
celebrado las primeras, bajo la 
misma tasación y condiciones.

Los pliegos se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
en que se celebrarán las subastas 
que se indican, todos los días la
borables, de las dose a las ca
torce horas, hasta la víspera de 
la fecha en que han de cele
brarse.

Los pliegos de condiciones que 
regirán para estas subastas y eje
cución de los aprovechamientos 
se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría municipal.

Las fianzas provisionales y de
finitivas serán las que previene el 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, y se 
constituirán en la Caja General 
de Depósitos de Hacienda o de 
esta Entidad propietaria a dis
posición del Distrito Forestal. Las 
Cartas de pago de la fianza de
finitiva se unirán al expediente.

El rematante tendrá derecho 
únicamente a la miera recogida 
en los potes, pero no a los sa
rros, ni virutas o serojas, que se
rán objeto de un aprovechamien
to especial aparte.

El tipo índice de los aprove
chamientos será el 125 por 100 
de la tasación base.

1 odos los gastos y honorarios 
que conlleve la subasta de los 
aprovechamientos serán de cuen
ta del rematante.

Las proposiciones habrán de 
ajustarse al siguiente modelo:

Don ................ , veci
no de titular del cer
tificado de industrial resinero nú
mero . . ., se compromete a eje
cutar el aprovechamiento de re- 
sinación del monte titulado. . . . 

, número..., del Catálo
go de los de utilidad pública, 
de la provincia de Burgos, per
tenecientes a  en i la 
campaña de 1963, según el anun
cio publicado en el “Boletín Ofi
cial de la provincia, número. . ., 
correspondiente al día. . . de. . . 
...... de 1963, y “Boletín 

Oficial del Estado”, número. . ., 
de fecha , con su
jeción a los pliegos de condicio
nes impuestos por el Distrito Fo
restal de Burgos y la Entidad 
municipal a que pertenece el 
monte, en la cantidad de  

■ • • •  (en letra) pesetas.
Fecha y firma.

Villanueva de Gumiel. 12 de

enero de 1963. — El Alcali 
Julio Ontañón.

16a.—D-353,2e 
 

Ayuntamiento de Huerta 
de Arriba

i 
Subasta de maderas

Al décimo día hábil siguiente 
al de la publicación del preses- 
te anuncio en el “Boletín Oí- 
cial” de la provincia, tendrán h 
gar las subastas de pinos verde 
en pie, que a continuación se de
tallan, procedentes de los mon- 
tes de utilidad pública, “La De 
hesa’ y ‘ Santa Engracia”, di 
los propios de este Ayuntamiento:

“La Dehesa”. -— 161 pinos, 
con 279 metros cúbicos de ma
dera y 69 metros cúbicos de le
ña de sus copas; tasados en con
junto en 255.168,10 pesetas.

“Santa Engracia”.— ¡50 pi
nos, con 136 metros cúbicos de 
madera y 34 metros cúbicos de 
leña de sus copas; tasados en 
conjunto en 103.900,90 pesetas,

El precio índice será el 15 
por 100 sobre las anteriores ta
saciones y las demás condiciones 
obran en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Los pliegos se presentarán has
ta las 16 horas del día anterioi 
al de la celebración de la su
basta.

La apertura de pliegos se ve
rificará a las 12 horas, para las 
proposiciones al monte “La De
hesa”, y a las 13 horas, para el 
de “Santa Engracia”, el mismo 
día arriba expresado.

Caso de resultar desierta al
guna de estas subastas se cele
brarán, con la misma tasación, 
cada 8 días, a partir de la cele
bración de la que hoy se anun
cia.

Huerta de Arriba, 21 de ene
ro de 1963.— El Alcalde acci
dental, Marcelino Vicario.

209.— 0.-143,15
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SECRETARIA GENERAL

La favorable evolución de 
nuestra economía nacional ha 
permitido la adopción de un sis
tema de liberación en cuanto a 
intervencionismo en materia de 
abastecimientos a que las circuns
tancias, en su día, obligó y, en 
la política económica que se si
gue, se tiende a simplificar el pro
cedimiento administrativo y a la 
desgravación de artículos, muy 
especialmente en cuanto corres
ponde a los de primera necesidad 
y uso más común.

Ejemplo de ello es la reciente 
aprobación por las Cortes Espa
ñolas de la Ley de Reforma de 
las Haciendas Municipales, por 
la que han sido suprimidos una 
serie de arbitrios que gravaban la 
entrada de artículos de consumo, 
así como también se desgravan 
consumiciones de cafés, estable
cimientos públicos, entradas en 
espectáculos y cuanto se especi
fica en la Ley de referencia.

Teniendo presente que uno de 
los objetivos que han de cum
plirse con la expresada desgra
vación fiscal es el de alcanzar 
determinada reducción en los pre
cios de costo de todos aquellos 
artículos sobre los que pesaba el 
arbitrio municipal, en beneficio de 
de los intereses generales de la 
Población y, muy especialmente,

Circular núm. 3

de los sectores económicamente 
débiles, se hace preciso que por 
las Autoridades que tienen co
mo cometido sustancial velar por 
el libre, normal y pacífico des
envolvimiento de las instituciones 
públicas y el disfrute y ejercicio 
de los derechos individuales, po
líticos y sociales, se adopten, con 
arreglo a sus atribuciones, las 
medidas que aseguren, por un 
lado la ejecución de las normas 
dictadas por el legislado? y el 
Gobierno de la Nación y, por 
otro, el disfrute de los beneficios 
que con la modificación de las 
Haciendas municipales, se pro
cura a los consumidores o usua
rios de los artículos desgravados.

En su virtud se cree preciso 
recordar:

A) A los Ayuntamientos.
1. La desgravación se difun

dirá a través de los medios de 
información pública ordinarios y 
mediante edictos y anuncios co
locados en los sitios de costum
bre, como ya se ha ordenado por 
este Gobierno Civil y, muy es
pecialmente en los mercados y es
tablecimientos de venta.

2. Si los arbitrios o tasas se 
recaudaban por objeto o acto 
gravado, se expresará la cuantía 
del arbitrio o tasa que deja de 
percibirse, en pesetas o céntimos, 

por unidad de peso, volumen o 
servicio, t haciéndose constar ex
presamente que la desgravación 
ha de beneficiar al público.

3. Si los arbitrios vinieran 
recaudándose por concierto, se 
difundirá su conocimiento, con 
referencia a 1962, en la siguien
te forma:

a) El importe anual del con
cierto del grupo o sector.

b) Las listas vigentes del re
parto de las cuotas; o, en caso- 
de gran extensión de las mismas, 
un extracto de ellas, y en cada 
establecimiento la cantidad que 
satisfizo o le correspondía en el 
reparto gremiado.

c) El tipo que fue adopta
do, en cada caso, en los artícu
los o servicios ahora desgrava
dos.

B) A los establecimientos 
afectados.

Aun cuando suponga en al
gunos casos cierta complejidad el 
que dichas desgravaciones tengan 
la correspondiente repercusión en 
los precios de venta al público, 
por la presente Cricular se insis
te en el llamamiento hecho en 
su día a los diferentes gremios 
e interesados, para que todos los 
comerciantes e industriales pres
ten la máxima colaboración, ob
servando puntualmente cuanto se 
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deduce en el- orden de menor 
precio, procurando hacer fácil su 
aplicación y sin que posturas 
egoístas o actitudes de indiferen
cia pretendan impedir el resul
tado e intención de lo dispuesto.

Es necesaria la máxima com
prensión, ayuda y colaboración, 
ordenándose a todos los Ayunta
mientos faciliten cuanta informa
ción sea precisa, tanto a los in
dustriales y comerciantes como al 
público en general pero, si ex
cepcionalmente y con un criterio 
egoísta se hiciese caso omiso, este 
Gobierno Civil tiene a bien recor
dar la vigencia de la Ley de 26 
de octubre de 1939, art. 540, 
del Código Penal, art. 23-d), 
del Decreto de 10 de octubre 
de 1958, y los 2-b) y 6 de la 
vigente Ley de Orden Público, 
así como la Orden del Minis
terio de la Gobernación de 9 
de marzo de 1946, y Circular 
701 dé 15 de noviembre de 1948, 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.

En la primera, se fijan aque
llos casos que han de aplicarse 
las sanciones que en la misma se 

establecen y que son los siguien
tes:

Acaparar cualquier género de 
mercancía con el fin dé elevai 
su precio.

Elevar abusivamente, aun sin 
acaparamiento, los precios legí
timos de las mercancías.

Esparcir rumores o usar de 
cualquier otro artificio con el fin 
de alterar los precios legítimos de 
las mercancías o de otros artícu
los que fueran objeto de con|- 
tratación.

Defraudar al público con la 
fabricación o venta de géneros o 
mercancías falsificadas o altera
das en calidad o cantidad.

Contribuir," mediante el cierre 
injustificado de establecimientos 
industriales o comerciales, a los 
fines sancionados por la propia 
Ley.

E,n cuanto a la previsión qué 
se hace en el are. 540 del Códi
go Penal, se récuerda que en el 
mismo se califica delito el hecho 
de esparcir rumores falsos y usar 
cualquier otro artificio para alte
rar los precios naturales que re
sultarían de la libre concurren

cia de mercancías, acciones, 
tas públicas ó privadas o cual ti 
quiera otro caso que fueren t G 
jeto de contratación. ¿

Con independencia de cuai ¿ 
se indica, cuya aplicación c« tic 
pete a los Tribunales de Ju- m 
cia, la vigente Ley de Orden P>ac 
blico de 30 de julio de 1959] 
que también se hace refere® Pl 
incluye entre los actos contra?; 1° 
al orden público, la alteración; r£ 
la regularidad del abasteció a' 
to o de los precios, prevalí a 
dose abusivamente de las circe 
tancias.

Por la presente, como ya a 
dice, se ordena a todas las Al h 
ridades y Agentes dependieí 
de la mía, extremen la vigila 4' 
cia y apliquen, con arreglo aj ei 
atribuciones, las medidas í 

sean de rigor o denuncien, d: 11 
damente motivados, según los: ü 
sos, cuando se infrinja lo i tr 
puesto. P

Burgos, 19 de enero de 19t 81 
El Gobernador Civil-Delee 6 
Provincial de Abastecimiento? t! 
Transportes, Eladio Perlado í 
davieco.
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